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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. EJE ALIM 2015-01322. 

  

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la información que viene siendo requerida por la Dirección de 

Prestaciones Sociales del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL en 

comunicaciones remitidas vía correo electrónico los días 27 de 

agosto, 11 de octubre y 12 de noviembre del cursante año, y para 

efectividad de lo ordenado en el inciso primero del auto 

calendado el 8 de octubre de 2021, por secretaría comuníquese lo 

allí decido a las partes, el medio más expedito. 
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